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INTRODUCCIÓN 

De conformidad con el anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional, no es el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar 

a nadie, ni imponer una responsabilidad jurídica. El único objetivo de la 

investigación a través del informe final es la prevención de accidentes e 

incidentes. Reglamento de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 169, RAC 13.2.2, 

anexo 13, 3.1. 
 

 El Departamento de Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, se ocupa de todas las actividades 

investigación técnica relacionadas con accidentes e incidentes de aeronaves 

nacionales y extranjeras en territorio nacional, con el fin de promover la seguridad 

operacional aeronáutica en todos sus campos. 
 

 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional 

aeronáutica, promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las 

recomendaciones con el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo 

efectivo de la mitigación de riesgos para la prevención de accidentes. 

 
 
 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Departamento de 
Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes (SVIA) y se entiende que es únicamente para el 
destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o ninguna 
información que contenga, sin la autorización expresa de la D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o 
poseer este reporte en sí mismo, desde cualquier fuente, implica tener tal autorización. Ninguna 
persona puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento sin la autorización por escrito 
de la DGAC y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. Cualquier duda 
referente a este documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., Departamento de Seguridad de Vuelo e 
Investigación de Accidentes, Art. 21, 22 numeral 1 de la ley de acceso a la información pública. Este 
documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la investigación de accidentes e incidentes de 
aviación. Anexo 13 de la de la Organización de Aviación civil ratificado por el Estado de Guatemala. 
Art. 169 del Reglamento a la ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001. Regulación de Aviación Civil 
apartados: 13.2.2, 13.2.3. 
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GLOSARIO 
DEFINICIONES: 

Accidentes de Aviación: 

 Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que ocurra dentro del 

período comprendido entre el momento en que una persona entre  abordo de la aeronave, 

con intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas han 

desembarcado, durante el cual: 

 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de 

hallarse en la aeronave, sobre la misma, o incluso las partes que se hayan 

desprendido de la aeronave o por exposición directa del  chorro de un reactor. 

 

b) La aeronave tiene daños o roturas estructurales que afectan adversamente 

a su resistencia estructural y sus características de vuelo y que 

normalmente exigen una reparación importante o el cambio del 

componente afectado, excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se 

limita al motor, su capota o sus accesorios; o por daños limitados en las hélices, 

extremo de ala, antenas, neumáticos, frenos o carenas, pequeñas abolladuras o 

perforaciones en el revestimiento de la aeronave; o 

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. Se considera desaparecida 

cuando se da por terminada la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. Se 

incluyen en esta definición los accidentes de paracaídas y los accidentes ocasionados 

por el uso de grupos moto propulsores, así como accidentes ocasionados por el 

transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. (RAC 13, pagina No. 2) 
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Aeródromo: 

 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones instalaciones y 

equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento de aeronaves en 

superficie, en donde no se cuenta con autoridades aduanales y de migración. 

 

Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 

sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No. 1) 

 

Altitud: 

 Distancia Vertical entre un nivel, punto u objeto considerado como un punto, medio 

desde el nivel medio del mar. (Definiciones y abreviaturas RAC´s) 

 

 

Altura: 

 Distancia Vertical entre un nivel, punto u objeto considerado como, y una referencia 

especificada. (Definiciones y abreviaturas RAC´s) 

 

Autorotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro esta en movimiento. (Definiciones y 

abreviaturas RAC´s) 

 

Cabina Estéril: Termino aplicado a las necesidades de concentración de los pilotos y que 

sean prioritarias sobre cualquier otra consideración en la cabina, para atender mejor las 

sobrecargas de trabajo durante las denominadas fases criticas de vuelo, exigiendo la 

atención en lo fundamental que es VOLAR. (Datos de la WEB) 
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Certificado tipo suplementario: 

 Documento expedido por el estado contratante para definir la modificación de un tipo 

de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos pertinentes de 

aeronavegabilidad. RAC 21.150-152. 

 

Elevación: 

 Distancia Vertical entre un punto o un nivel de la superficie de la tierra, o unido a ella 

y al nivel medio del mar. (Definiciones y abreviaturas RAC´s) 

 

Factores contribuyentes: 

 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, si se 

hubieran eliminado o evitado, habían reducido la probabilidad de que el accidente o 

incidente ocurriese, o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente o 

incidente. La identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de culpa ni 

determinación de responsabilidad administrativa, civil o penal. 

 

Habilitaciones:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la 

que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha 

licencia.  (RAC – LPTA, Capitulo 1 página No. 5). 

Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a 

partir de la fecha en que se sufrió la lesión; o 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la 

nariz o de los dedos de las manos o de los pies); o 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; o 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; o 
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e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten 

más del 5% de la superficie del cuerpo; o 

f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la exposición a 

radiaciones perjudiciales. 

 (Anexo 13, Capitulo 1, página 1-2). 

 

 

Piloto al Mando: 

Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y bienes 

transportados durante el tiempo de  vuelo y en casos especiales, hasta que  la empresa o 

autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 

 

Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la investigación 

de accidentes o incidentes. 

(RAC 13, página No. 4). 

 

Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en 

particular, para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 

asunto y formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la 

sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata de que el lector se 

interese (en el caso de la realización de un guión de cine la sinopsis debe contener 

planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto ya que se trata de un resumen 

rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
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ABREVIATURAS: 

 

ATC:     Air Traffic Controller.  

DGAC:    Dirección General de Aeronáutica Civil. 

ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

     Transmisor localizador de Emergencia. 

EXTRADÓS:    Parte superior de la superficie alar. 

FCU:     Fuel Control Unit. 

     Unidad de Control de combustible. 

GPS:     Global position System, 

     Sistema de posicionamiento Global 

SVIA:     Investigación de Accidentes y Seguridad de Vuelo. 

INTRADÓS:    Parte inferior de la superficie alar. 

NIL:     Not Item Listed. 

NDB:     Non Directional Beacon, 

     Radio Baliza no direccional. 

OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 

PCLH:     Place Cabin Landplane Helicopter. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto en comando). 

PSR:     Primary Surveillance Radar. 

SSR:     Surveillance System Radar. 

SL:     Sea level. 

     Nivel del mar. 

SNM:     Sobre el nivel del mar. 

TDR:     Tiempo desde reparación. 

TBO:     Time Between Overhaul.  

VNO:     Velocidad normal de operación. 
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INFORME FINAL DEL ACCIDENTE  
DEL HELICÓPTERO BELL 206L-4 

MATRÍCULA TG-MUK 
 

 

 

1.00 INFORMACIÓN FACTUAL: 

 
 
Marca:      BELL HELLICOPTER  

Textron Canada Limited 
12800 Rue De L’Avenir 
Mirabel, Quebec 
J7J 1R4 Canada. 

 
 
Modelo:      206L- 4. 
 
 
No. De serie      52389. 
 
 
Certificado Tipo: H2SW, Revisión No. 44, de fecha 15 

Enero 2009. 
 
 
Categoría:      Normal.  
 
 
Capacidad de pasajeros: Seis (6) pasajeros + Uno (1) de 

Tripulación. 
 
 
Colores:      Blanco, amarillo y gris. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
República de Guatemala 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE TG-MUK                                                                      Página 11 de 46 
 
 

 
Certificado de aeronavegabilidad:   Vigente del 29/05/2011 al 28/05/2012  

Clave aeronavegabilidad 276063-11-
05/162. 

 
 
Seguro de la Aeronave: Vigente del 30/04/2011 hasta el 

30/04/2012,  Empresa Seguros G&T, 
Póliza No. AVG$-493. 

 
 
Lugar del accidente: Finca Argentina, Sector La Giralda, 

Municipio Tecpán, Departamento 
Chimaltenango. 

 
 
Hora aproximada del accidente:   15:45 hora local, 21:45 UTC. 
 
 
Fecha del accidente:   8 de julio de 2011.  
 
 
Coordenadas  lugar del accidente:  14°46’034” N, 091°00’175” O. 
 
 
Elevación del lugar del accidente:   8,219.0’  (pies).  
 
 
Propietario u operador:         Desarrollos Alternos, Sociedad 

Anónima. 
 
 
Piloto al Mando:     MAURICIO URRUELA KONG 
 
 
Tipo y No. de Licencia:    Privada Helicóptero, 204. 
 
 
Vigencia Certificado Licencia: Vigente del 28/03/2011 hasta 

31/03/2012. 
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Nacionalidad:     Guatemalteco. 
 
 
Personas a Bordo:     tres (03). 
 
 
Fase de vuelo en la que ocurrió    
el accidente:      en vuelo recto y nivelado. 
 
 
Horas totales de vuelo del Piloto 
al momento del accidente:    Desconocido. 
 
 
Horas de vuelo en su última  
renovación de certificado:    1,747.6 hrs.  
 
 
Tiempo total de la aeronave:   284.6 hrs. 
 
 
 
SINOPSIS: 

El helicóptero se encontraba efectuando un vuelo privado, según información 

de los servicios de transito aéreo, este helicóptero despegó del Departamento de 

Guatemala hacia el Municipio de Joyabaj, Departamento de El Quiché, en su regreso 

del área del Departamento del Quiché, efectúa vuelos de reconocimiento sobre el 

Municipio de Tecpán, Departamento de Chimaltenango, al sobrevolar impacta con el 

tren de aterrizaje con los cables de alta tensión eléctrica, en el área de dicho 

Municipio, inmediatamente estos cables son alcanzados por el rotor principal, el cual 

es destruido en su totalidad en vuelo, precipitándose a tierra sin control, 

desplomándose sobre el área de las Giraldas de la finca Argentina, Municipio de 

Tecpán, Departamento de Chimaltenango, Guatemala. 
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1.00.2 RESEÑA DEL VUELO: 

 El helicóptero inicia su vuelo desde el helipuerto las “Bellas Luces”, ubicado en 

la residencia del piloto y dueño del helicóptero, según el plan de vuelo, abierto 

verbalmente vía radio con los servicios de control de transito aéreo, se dirigía al 

Municipio de Santa María Joyabaj, Departamento de El Quiché. 

 

 En su regreso a la ciudad capital y según información de observadores locales 

del Municipio, el helicóptero efectuaba vuelos de reconocimiento sobre el área del 

Municipio de Tecpán, Departamento de Chimaltenango, esta  área es montañosa, el 

piloto no efectuó, ni solicitó abrir un plan de vuelo previo a su salida. 

Anexo “A”: Nota de Ausencia de Plan de Vuelo escrito. 

 

 La altura de las montañas sobre el terreno es variada, según la posición de 

altitud del helicóptero, debido a la orografía dentro del área del Municipio de Tecpán, 

ya que éste es montañoso y la elevación de las montañas es diferente a otra, se 

encontraban además, cables, torres de apoyo para los cables de distribución de 

energía eléctrica de alta tensión.  En la senda de vuelo elegida por el piloto, contra 

los cuales impactó, provocando la destrucción de las palas del rotor principal en su 

inminente caída, destruyéndose el fuselaje con el impacto a tierra y el lamentable 

fallecimiento de dos personas y un tripulante gravemente herido. 

Anexo “B”: Información de Helipuerto, diferencia entre altitud-altura-

elevación. 
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1.00.3 LUGAR DEL ACCIDENTE: 

 El área de “Las Giraldas” esta ubicada en la finca “Argentina”, dentro del 

Municipio de Tecpán Guatemala, este tipo de terreno es montañoso e irregular, 

debido a la orografía del área, para llegar al área del accidente es necesario 

trasladarse vía terrestre, caminado hacia dicho lugar aproximadamente 30:00 

minutos cuesta arriba. 

Anexo “C”, Mapa Físico del Accidente, Fotografías Satelitales. 

 

 

1.01. LESIONES A PERSONAS: 

 Durante la emergencia presentada en vuelo, por el impacto de los cables de 

alta tensión en el rotor principal y el fuselaje, dos personas fallecen en el área de 

impacto del accidente del helicóptero y otra persona es trasladada hacia el hospital 

mas cercano, para recibir atención medica inmediata. 

 

 

CUADRO DE INFORMACIÓN DE TRIPULALCION Y PASAJEROS. 
 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 2 0 2 

Graves 1 0 0 1 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 0 0 0 0 

TOTAL 1 2 0 3 
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 Las personas identificadas en el área del accidente del helicóptero, fueron las 

siguientes: 

Piloto al mando: Mauricio Urruela Kong (grave) 

Pasajero:  Silvio Vittorio Florit Abdo (fallecido) 

Pasajero:  Frank Reynaldo López Mazariegos (Fallecido) 

 

 La información de los nombres de los pasajeros en el vuelo de Guatemala 

hacia el Municipio de Joyabaj, Departamento de El Quiché, no se pudo constatar 

debido a que no se presentó plan de vuelo escrito a los servicios de control de 

transito aéreo, por parte del piloto al mando, siendo confirmados por los medios de 

comunicación social. 

Anexo “A”: Certificación de plan de Vuelo. 
 

1.02. DAÑOS A LA AERONAVE: 

 Debido a la altura donde el helicóptero colisionó con los cables de alta tensión 

del tendido eléctrico y posterior desplome, con impacto súbito al terreno, éste se 

destruyó en su totalidad. 

Ver fotografías No.: de la 19 a 24. 

 

1.03. OTROS DAÑOS: 

 Ninguno. 

 

1.04. INFORMACIÓN PERSONAL DEL PILOTO: 

 El piloto inicia su entrenamiento como piloto estudiante de helicópteros el 9 de 

mayo de 1986, en la Academia de entrenamiento de Bell Helicopter Textron, 

ubicada en Fort worth, Estado de Texas en EEUU., posteriormente se le convalida la 

licencia en el Estado de Guatemala, el 16 de julio de 1986, por parte del 

Departamento de Licencias, por el personal técnico aeronáutico de la DGAC. 
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El 1 de noviembre 1986, es extendida la licencia de piloto privado de 

helicóptero, por el examinador/chequeador: Héctor Gómez Vivar, le es asignada la 

licencia No. 204 extendida por la DGAC.  

 

En su última renovación del certificado médico en el Departamento de 

Licencias de la D.G.A.C., efectuada el 28 de marzo de 2011, reportó haber 

acumulado un total de 1,747.6 horas,  ignorando su total de horas al momento del 

accidente, debido a que no fue localizado el libro de vuelo correspondiente. 

Anexo “D”: Perfil del piloto, Certificado y ficha medica. 

 

1.04.1 INFORMACIÓN PERSONAL DEL CO-PILOTO: 

 No aplica. 

 

1.05. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 El helicóptero marca Bell Textron, tipo 206 L-4, con número de serie 52389 y 

con certificado de exportación hacia el Estado de Guatemala, por parte de la F.A.A., 

es de fecha 22 agosto de 2008, se matriculó en el Estado de Guatemala, el 22 de 

mayo de 2009, cumpliendo con presentar la documentación requerida al 

Departamento de Registro Aeronáutico Nacional de esta Institución, posteriormente 

cumple con lo requerido para obtener el Certificado de Aeronavegabilidad en la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, por parte de la Gerencia de Estándares de 

vuelo. 

Anexo “E”, Certificado de Matricula y Certificado Aeronavegabilidad. 
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1.05.1. ANTECEDENTES DE LA AERONAVE: 

 Este helicóptero, había acumulado un total de 284.6 horas de funcionamiento, 

al momento del accidente, lo que representa que la vida útil de los componentes 

dinámicos, no se encontraban vencidos para su uso o funcionamiento, ya que el 

componente mas cercano para su cambio por acumulación de horas es de 1,500.0 

horas, a este helicóptero se le cambiaron los componente denominados T.T. Straps, 

(Tiras de Torsión y Tensión), el 27 de noviembre 2010, debido a que su cambio 

correspondía por fecha calendario, de acuerdo al programa de mantenimiento del 

fabricante.  

 

 El ultimo mantenimiento efectuado al helicóptero, se realizó el 15 de mayo 

2011, cuando el helicóptero tenia acumuladas 254.0 horas totales, teniendo 

disponibles 19.4 horas para su próximo servicio de mantenimiento. 

Anexo “F”, Certificado Tipo, certificado de mantenimiento del fuselaje. 

 

 

1.05.2. MOTOR Y ROTORES: 

Motor: 

Marca o Fabricante:   Rolls-Royce 

Tipo:     Turbina. 

Modelo:    250- C30 P 

No. De Serie.    CAE- 896105 

Tiempo total:   284.6 hrs. 

Tiempo desde reparación:  New. 
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Rotor Principal: 

  Marca o Fabricante:   Bell Helicopter Textron. 
Tipo:     semirrígido.  
Modelo:    206-011-100-105 
No. De Serie:    HB-1957 
Tiempo total:   284.6 hrs. 
Tiempo desde reparación:  New.  

 
 
Rotor de Cola: 
 

Marca o Fabricante:   Bell Helicopter Textron. 
Modelo:    206-011-810-153 
No. De Serie:    HB-2022 
Tiempo total:   284.6 hrs. 
Tiempo desde reparación:  New. 

 
Anexo “G”: Certificado de mantenimiento del motor y lista de componentes  
 
 

 

1.05.3 COMBUSTIBLE: 

Este tipo de helicóptero, utiliza una turbina o motor en el cual utiliza el tipo de 

combustible JET-A1, para uso comercial de aviación, este carburante es de 

apariencia clara y tonalidad brillante, de acuerdo al manual del fabricante del motor, 

este puede utilizar únicamente los siguientes combustibles, en las siguientes 

especificaciones: Jet A-1, Jet A (JP-5, JP-8), Jet B (J-P4). 
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 La capacidad total de de combustible en los tanques del helicóptero es de 

110.0 galones, o 748.0 libras, el cual le da un autonomía o tiempo aproximado de 

vuelo de dos horas con treinta minutos o cuarenta minutos (2:30-40), 

aproximadamente, esto dependiendo de la velocidad, altitud de vuelo y carga 

trasportada por el helicóptero, teniendo una variante aproximadamente del 05% de 

su cantidad total para la autonomía de vuelo, este dato en un consumo de 

combustible de entre 42.0 a 46.0 galones por hora aproximadamente. 

 

 El dato de cantidad de combustible relacionada con el helicóptero, no se 

estableció desde el inicio del vuelo, debido a la ausencia de un plan de vuelo escrito, 

por lo que este dato se encuentra conteniendo en este tipo de documento. 

 

En las comunicaciones vía radio establecidas con el piloto en frecuencia 126.9 

la cual es la Frecuencia de Guatemala Radio, el piloto indicó tener combustible para 

tres horas de autonomía, lo que indica que en los tanques contenía 65.0 galones 

aproximadamente, al reportarlo en frecuencia Guatemala Radio. 

Anexo “H”: transcripciones de comunicación vía radio. 

 

 

1.05.4 EQUIPO AUXILIAR: 

 No aplica. 

 

1.05.5  DEFECTOS: 

 No aplica 
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1.05.6 PESO, CARGA Y BALANCE: 

 El Helicóptero en su compartimiento de carga, no transportaba ningún tipo de 

peso, material o equipaje, que pudiera afectar su vuelo por efecto de peso y balance. 

 

 

1.06. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 Según reporte del Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología 

e Hidrología, no se cuenta con ninguna estación dentro del área de Tecpán 

Guatemala, que pueda dar información de las condiciones del tiempo de forma 

detallada, basándose solamente en las condiciones descritas por los lugareños del 

área del Municipio de Tecpán, los cuales indicaron que no tenían presencia de nubes 

bajas, llovizna o lluvia que limitara la visibilidad por parte de los pobladores para 

observar las montañas, indicaron que las condiciones de viento y nubosidad alta,  

eran normales. 

Anexo “I” Reporte del Estado del Tiempo. 

 

 

1.07. AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

 Dentro del área descrita de Tecpán, Guatemala, no se cuenta con ayudas para 

la navegación aérea, como repetidoras de radio, visualizaciones de radar u otras 

ayudas, para facilitar el vuelo del helicóptero en sus diferentes rutas, así como 

también para alertarlo de los posibles tráficos dentro del área a baja altura, debido a 

la altitud de vuelo mantenida por el helicóptero y la altura de las montañas. 
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1.08. COMUNICACIONES: 

 Las comunicaciones fueron establecidas de acuerdo a lo regulado por el 

Estado de Guatemala a través de la torre de control y sus diferentes frecuencias, al 

iniciar el vuelo con destino al municipio de Joyabaj, en el Departamento de El 

Quiché. 
 

Al recibirse la información del accidente sobre el área de Tecpán Guatemala, 

el piloto al mando de la aeronave no estableció comunicación en su vuelo de 

retorno hacia la capital vía Tecpán, recibiendo información solamente por los 

medios de comunicación radial (noticieros), del accidente ocurrido en el área del 

Municipio de Tecpán. 

Anexo “H”,  Transcripción de Comunicaciones. 

 Certificación de no Comunicaciones. 

 

1.09.  INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

 No aplica. 

 

1.10. REGISTRADORES DE VUELO: 

 Debido al tipo de helicóptero y de acuerdo a su certificado tipo, éste no utiliza 

registradores de vuelo abordo. 
 

1.11. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 El fuselaje del helicóptero, se encontró comprimido desde la cabina de mando 

hasta el compartimiento de carga, por acción de la gravedad de impacto contra el 

terreno. 
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 Las palas del rotor principal fueron laceradas y cortadas de forma abrupta por 

los cables de conducción eléctrica al impactar en vuelo, inicialmente, la sección de 

cola o botalón de cola, fue cortada de igual manera con los cables de conducción 

eléctrica y del rotor principal, separándose del fuselaje durante la caída. 
 

 La sección del botalón de cola, fue robada por los lugareños del área de 

Tecpán momentos después del accidente, no localizando el rotor de cola, ni la 

sección del botalón en el área del accidente, indicando los vecinos del lugar haber 

observado personas cargando dicha sección del fuselaje minutos después del 

accidente. 
 

 

1.12. INCENDIOS: 

 Durante el impacto y la caída del fuselaje, no se inició ningún tipo de incendio, 

se pudo observar que el motor funcionó durante un corto periodo de tiempo al 

impactar contra el terreno, el Generador de la corriente del helicóptero el cual 

continuaba funcionando de igual manera colapso, iniciando con esto un conato de 

incendio por acción del sistema eléctrico, dicho componente dejo de funcionar al 

detenerse el motor, eliminando con esto una posible fuente de ignición, dejando 

solamente rastros de incineración de tipo eléctrico alrededor del generador del 

helicóptero. 

 

1.13. SUPERVIVENCIA:  

 Durante la caída e impacto del fuselaje contra el terreno y debido a la 

deformación del fuselaje, dos ocupantes del helicóptero fallecen dentro del mismo de 

forma inmediata, el piloto es rescatado aún con vida y trasladado a un centro 

asistencial, donde se procedió a brindarle los primeros auxilios y atención médica, 

para luego ser traslado a un centro medico en la ciudad capital. 
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1.14. ENSAYOS E INVESTIGACIONES: 

 Los datos obtenidos durante la investigación fueron tomados en el lugar del 

accidente, fotografías e incluso entrevistas personales, la información técnica del 

helicóptero y sus componentes, fueron obtenidos a través de los libros y bitácoras de 

mantenimiento del helicóptero y del fabricante. 

 

 

1.14.1 ENSAYO DE INVESTIGACIÓN DEL COMPRESOR DE LA TURBINA: 

 Debido a la naturaleza del accidente, en la cual la turbina o motor no fue 

reportada con posible falla previo al accidente, por parte del piloto y el evidente 

impacto del fuselaje del helicóptero con los cables de alta tensión, aunado a la 

inspección física efectuada en el área y posterior inspección en el hangar, donde se 

resguardo la turbina, no se encontró evidencia de falla o mal funcionamiento de la 

turbina. 

Ver fotografías No. De la 29 a la 34 

 

1.15. INFORMACIÓN SOBRE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

 El helicóptero perteneció, según el certificado de registro Aeronáutico Nacional 

a Cessna Finance Corporation, ubicado en Av. Las Américas 15-71 zona 14 de la 

Ciudad de Guatemala y teniendo como operador a la Empresa Desarrollos Alternos 

S.A., en la misma dirección, estos datos reportados en el Certificado de Matrícula. 

Anexo “F”, Certificado Tipo, certificado de mantenimiento del fuselaje. 
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1.16. INFORMACIÓN ADICIONAL: 

 El envío o traslado de la turbina marca Rolls Royce, hacia las instalaciones del 

fabricante en Estados Unidos, para un análisis técnico, no fue posible efectuarlo, 

debido a que, la documentación para cumplir con los requisitos de la 

Superintendencia de Administración Tributaria del Estado de Guatemala (SAT) con el 

fin de efectuar la importación, no se completaron, ya que se imposibilitó que la 

compañía de seguros del helicóptero y la compañía dueña, proporcionara 

documentación de importancia para dicho proceso, además, de no contar con los 

suficientes medios económicos para el traslado desde Guatemala hacia los Estados 

Unidos, teniendo como objetivo esta inspección técnica, determinar el tipo y alce de 

daño interno, por impacto del motor a tierra específicamente, esto debido a que no 

se determinó falla o mal funcionamiento a nivel mecánico interno y externo del 

motor, previo al accidente. 

 

 

1.17.   TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES Y EFICACES: 

Durante el proceso de investigación, se utilizaron los métodos de observación 

directa, procesando los datos desde el método deductivo a lo directo, con bases 

analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional. 

 

Las hipótesis planteadas, se eliminaron de acuerdo a los hallazgos de factores 

colaboradores y evidencias en el área del accidente durante la investigación, 

estableciendo las causas de acuerdo a los hallazgos y técnicas de investigación 

específicas para el presente caso. 
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1.18. INFORME FOTOGRÁFICO: 

 

   
 

Fotografía No.: 01     Fotografía No.: 02 
 

Vista Frontal del fuselaje del helicóptero. 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 03     Fotografía No.: 04 
 

Vista de la sección de Cabina   Vista lateral trasera derecha. 
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Fotografía No.: 05     Fotografía No.: 06 
 

Vista de la separación de lámina o separación de metal,  
En una de las palas del rotor Principal. 

 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 07      Fotografía No.: 08 
 

      Vista de una de las palas R.P.   Vista del daño al conjunto de palas 
Rotor Principal 
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Fotografía No.: 09      Fotografía No.: 10 
 

Daño al rotor principal del helicóptero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 11      Fotografía No.: 12 
 

Vista del área del accidente y el área montañosa. 
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Fotografía No.: 13      Fotografía No.: 14 
 

Vista del grado de destrucción de Fuselaje del helicóptero. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 15     Fotografía No.: 16 
 

Vista lejana del el área de impacto cerca de la torre del tendido eléctrico 
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Fotografía No.: 17      Fotografía No.: 18 
 

Vista del cable enredado en el fuselaje del helicóptero  
y fractura del tren de aterrizaje del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 19     Fotografía No.: 20 
 

Vista del efecto de compresión de los hilos del cable  
contra los que impactó el helicóptero. 
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Fotografía No.: 21     Fotografía No.: 22 
 

     Vista del cable.    Vista de sección de tensión del cable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 23     Fotografía No.: 24 
 
       Vista lateral izquierda.       Tipo y marca del helicóptero Bell. 
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Fotografía No.: 25     Fotografía No.: 26 
 

Vista lateral derecha trasera.   Vista del área trasera. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 27     Fotografía No.: 28 

 
Vista del grado de deformación del fuselaje. 
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Fotografía No.: 29     Fotografía No.: 30 
 
Vista de la torre del tendido eléctrico  vista del cable sobre el terreno. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No.: 31 
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Fotografía No.: 32 
 

Vista de uno de los cables reventados o cortados por el impacto. 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 33     Fotografía No.: 34 
 

Vista lateral izquierda del motor.   Vista del compresor del motor. 
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Fotografía No.: 35     Fotografía No.: 36 
 

Vista de la entrada de aire al compresor del motor, sin daños por ingestión. 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No.: 37     Fotografía No.: 38 
 

Vista frontal del motor.    Vista lateral izquierda del motor. 
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2.0   ANÁLISIS:  

 La información para el presente informe, fue recolectada en el área del 

accidente a través de fotografías, entrevistas personales y grabaciones, la 

documentación analizada del helicóptero en el Departamento de Seguridad de Vuelo 

e Investigación de Accidentes, fue suministrada por el fabricante, la Biblioteca 

Técnica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, manual de vuelo y libros de 

mantenimiento de la fabrica del helicóptero. 

 

 Los criterios tomados para el análisis, fueron consensuados por parte de 

pilotos y técnicos del ámbito aeronáutico, conjuntamente con el Departamento de 

Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes. 

 

 A demás se tomo como información y datos de referencia, el informe técnico  

del investigador acreditado y representantes de la fábrica Bell, al efectuar la 

inspección física a los restos del fuselaje y del motor. 

 

 

2.1. INFORMACIÓN PERSONAL: 

 La experiencia demostrada y acumulada en horas como piloto al mando, fue 

de 1,747.6 horas, dato contenido en su última ficha medica de fecha 28 de Marzo del 

año 2011, teniendo a la fecha un total de 27 años desde el inicio de su carrera de 

piloto privado de helicópteros. 
 

 La renovación de su certificado medico y licencia, se efectuaron de acuerdo a 

los procedimientos establecidos por el Departamento de Licencias de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil. 

Anexo “D”: Perfil del piloto, Ultima ficha medica y certificado de vuelo. 
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 El mantenimiento de la competencia establecida como requisito en la RAC 

LPTA, para la revalidación de licencia, el cual se debe efectuar en un periodo de 24 

meses, no fue establecido en el expediente del piloto desde el 27 de febrero del 

2009 al 08 de julio 2011. 

 

 

2.2 INFORMACIÓN DEL HELICÓPTERO: 

 Al helicóptero se le había efectuado su mantenimiento rutinario y preventivo 

recomendado por la fábrica, en la empresa Aeroservicios AVE, S.A., la cual es una 

OMA registrada y autorizada por la Dirección General de Aeronáutica Civil, bajo el 

No. DGAC/G-011.  

Anexo “F”:  Certificado tipo, certificado del último mantenimiento al    

fuselaje. 

Anexo “G”: Certificado de mantenimiento del motor y listado de 

componentes. 

 

 No se encontró dentro de la documentación de mantenimiento del referido 

helicóptero, falla previa o reportes de mal función de los sistemas de control de 

mando, sistema de traslado de potencia, eléctrico, hidráulico, motor, etc. 

 

 La lista de componentes, para cambio por acumulación por horas de uso y 

cambio por fecha calendario, demostraron un 98% de vida útil para todos los 

componentes del helicóptero, debido a tiempo acumulado de funcionamiento del 

fuselaje, motor y componentes dinámicos. 
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2.3 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 Debido a que el INSIVUMEH, no cuenta con estación meteorológica en el área 

del accidente, las apreciaciones del comportamiento del clima, se efectuaron al día 

siguiente, identificando que no existieron ingresos de frentes de baja o alta presión, 

el día del accidente o condiciones meteorológicas adversas para el vuelo del 

helicóptero el día del accidente, a si como no existieron lluvias fuertes o aisladas 

sobre el área, previo o posterior al accidente, teniendo una visibilidad mayor a 10.0 

kilómetros desde el área del accidente. 

 

 

2.4 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

 No se reportaron fallas o mal funcionamiento en los servicios de radar, control 

de tránsito aéreo y VOR el día del accidente. 

 

 

2.5 COMUNICACIONES: 

 El piloto al mando del helicóptero, efectuó el día del accidente, dos 

comunicaciones en diferentes frecuencias, siendo la primera a torre de control en 

frecuencia 118.1, para informar que había despegado del helipuerto Bellas Luces, el 

cual es propiedad del piloto, además de las instrucciones para dirigirse hacia al Norte 

y su posición actual en referencia al Aeropuerto Internacional La Aurora. 
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 La siguiente comunicación fue efectuada a Guatemala Radio en la frecuencia 

126.1, con la intención de establecer su destino y solicitándole notificar cuando 

tuviera su destino a la vista, a lo cual fue autorizado el piloto para abandonar 

frecuencia, al informar que había llegado a dicho lugar, siendo esta la ultima 

comunicaron establecida por el piloto el día del accidente, desde el área de Joyabaj. 

Anexo “H”: Transcripciones de las comunicaciones vía radio. 

 

2.6. INFORMACIÓN DE AERÓDROMO: 

 Al momento de despegar, el helicóptero utilizó el helipuerto “Bellas Luces” 

ubicado en la Aldea El Pueblito, en el Municipio de Santa Catarina Pínula, el cual se 

encuentra certificado y habilitado para uso privado. 

Anexo “B”: Certificación del Helipuerto. 

 

2.7. REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica. 

 

2.8. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DEL HELICÓPTERO Y DEL IMPACTO: 

 El helicóptero al momento de impactar contra los cables de alta tensión, 

inicialmente con el tren de aterrizaje, el cual esta compuesto por los tubos cruzados 

(Cross tuve) y los tubos longitudinales (skids),  detuvieron la velocidad de 

desplazamiento de vuelo, seguidamente es cambiada la actitud del vuelo, cambiando 

y combinando abruptamente la dirección del fuselaje, haciéndolo retroceder y 

bambolearse sobre los tres diferentes ejes (longitudinal transversal y vertical), sin 

ningún tipo de control que tuviera disponible el piloto, consecuentemente el 

inmediato impacto con las palas del rotor principal, el rotor de cola y el fuselaje, 

destruyéndose de forma inmediata todo aquello que tuviera contacto con dichos 

cables, debido al peso y velocidad del fuselaje, conjuntamente con movimiento 

circular de ambos Rotores y la potencia inducida y proveniente del motor. 
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 La capacidad de sustentación del fuselaje del helicóptero, es obtenida por el 

movimiento giratorio de las palas del rotor principal sobre un eje o mástil, el cual  se 

encuentra conectado a la transmisión principal del helicóptero, que recibe la potencia 

del motor, las  palas del rotor al ser fracturadas y cortadas por el impacto contra los 

cables de alta tensión , se desploma el fuselaje en impacto de forma directa sobre el 

terreno, haciendo que el peso de la transmisión después del impacto, aplastara por 

gravedad de compresión la cabina de pasajeros, lugar donde se encontraba una de 

las personas que se trasladaba como pasajero. 

 

 Las otras dos personas que se encontraban en la cabina de piloto y copiloto, 

son igualmente dañas por el impacto a tierra, comprimiéndose y deformándose toda 

la estructura del fuselaje, falleciendo el segundo pasajero en la cabina y quedando el 

piloto con traumas físicos graves, por impacto. 

 

 Toda la acción de destrucción por impacto con los cables de alta tensión, es 

sucedida en pocos segundos, imposibilitando al piloto la comprensión de la situación  

y la correcta acción a tomar en una emergencia de este desastroso impacto. 

Ver fotografías No.: de la 1 a la 4. 

 

 

2.9.1  MANTENIMIENTO: 

 Los procedimientos para el mantenimiento preventivo, regulados por el 

fabricante a través de programa de mantenimiento, fueron efectuados correctamente 

por la OMA DGAC/G-011-2006, contratada por el propietario para mantener la 

aeronavegabilidad del helicóptero. 
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2.9.2  EQUIPAJE: 

 La carga o peso por equipaje no fue factor de estudio o interés en la presente 

investigación, debido a que no trasladaba ningún tipo de carga o peso en la cabina o 

compartimiento de carga, llevando los pasajeros y el tripulante de cabina, equipaje 

de mano como un atache o bolsas personales de menor tamaño. 

 

 

2.9.3. APRECIACIÓN DEL ÁREA DE ATERRIZAJE DE EMERGENCIA: 

 Debido a que la emergencia se presentó en vuelo recto y nivelado, no se 

efectuó ningún tipo de intento de aterrizaje de emergencia, por parte del piloto al 

mando la tripulación.  
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3.00 CONCLUSIONES: 

 El helicóptero se encontraba certificado, equipado y se le efectuaba el 

mantenimiento de acuerdo al programa del fabricante y aceptado por Regulaciones 

de Aviación Civil del Estado de Guatemala. 

 

 Los registros de mantenimiento, indicaron que el helicóptero se encontraba de 

conformidad con los procedimientos correctos de mantenimiento, exigidos por las 

Regulaciones de Aviación de Guatemala. 

 

 No se encontró ningún vestigio de defectos o mal funcionamiento de ningún 

sistema del helicóptero, que hubiera existido previo al accidente o colaborado al 

momento del impacto.  

 

 El fuselaje y los componentes dinámicos o giratorios, se destruyeron 

preliminarmente con el impacto con los cables de alta tensión y posteriormente por 

las fuerzas de impacto con las superficies del terreno.  

 

 El piloto del helicóptero, poseía licencia vigente y se encontraba calificado 

para el vuelo de conformidad con la regulación de aviación civil LPTA. 

 

 El piloto desconocía la ubicación de las torres del tendido eléctrico, en su 

vuelo sobre las montañas del municipio de Tecpán. 
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 Existió falta de comunicación por parte del piloto con los servicios de control 

de transito de aéreo nacional, para indicar su ruta de vuelo programada y sus 

intenciones de sobrevuelo en áreas, previo al accidente. 

 

 

 3.01 CAUSAS PROBABLES: 

 La falta de información o conocimiento de posibles obstáculos para el vuelo 

sobre el área del accidente, en este caso la existencia de torres del tendido eléctrico  

y el cuidado de observar este tipo de torres en el desplazamiento del vuelo, sobre las 

montañas del Municipio de Tecpán. 

 

 El efectuar el vuelo de reconocimiento o vuelo de traslado sobre las montañas 

del Municipio de Tecpán y dirigir el vuelo hacia el frente, con la presencia en el 

horizonte del SOL, no permitió visualizar la presencia de cables eléctricos, esto 

debido al color plata de los mismos, el grosor y curvatura adoptada por el mismo 

peso de los cables, especialmente la hora del atardecer, por encontrarse el sol en 

posición horizontal en referencia de posición con la dirección de vuelo. 

Anexo “C”: Mapa físico del accidente y fotografías satelitales  

 

 La preparación del vuelo en ruta, para su traslado del punto de partida hasta 

su destino, no fue realizada para mantener la altitud prudente y de seguridad 

establecida en las RAC´s. 
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 La desorientación en vuelo, mientras efectuaba reconocimiento sobre el 

Municipio de Tecpán, luego de efectuar varios sobrevuelos sobare el mismo lugar. 

 

 

3.02 FACTORES CONTRIBUYENTES: 

 La estructura de las torres de soporte, para los cables de conducción eléctrica 

de alta tensión, no son lo suficientemente altas ni comunes, sobre todo el color 

obscuro y la altura de las mismas, no ofrecen una visibilidad inmediata de 

reconocimiento para las aeronaves en vuelo. 

Ver fotografía No. 25. 

  

 La falta de dispositivos visuales de precaución para tráficos en vuelo de 

aeronaves, sobre las líneas de conducción eléctricas a través de la instalación de 

boyas color naranja, para la visualización de los cables de alta tensión. 

Ver fotografías No. : De la 25 a la 28. 

 

 La hora del atardecer y la posición del sol sobre el horizonte y la dirección del 

vuelo del helicóptero. 

Anexo “C”: fotografías satelitales. 

 

Actos inseguros: 

Operación de la cabina de vuelo sin una preparación previa para la ruta vuelo. 

Apreciación y Evaluación inadecuada del riesgo previo a ingresar a áreas 

montañosas. 
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4.00  RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD: 

 Las constantes mejoras de la seguridad operacional y las medidas preventivas 

para el vuelo seguro, de cualquier nave sobre el espacio aéreo guatemalteco, se 

recomienda en el presente caso: 

 

 Enfatizar a los pilotos que posean helipuerto o pista privada dentro de sus 

residencias, en un radio menor a la clasificación “C” de espacios aéreos ATS, efectuar 

los procedimientos y completar los requerimientos del plan de vuelo, en 

concordancia a los procedimientos establecidos en las Regulaciones de Aviación Civil 

y AIP del Estado de Guatemala. 

Ver Anexo “J”:  Requerimientos del plan de Vuelo, clasificación de 

espacios aéreos. 

 

 Mantener un programa de re-entrenamiento, para todos los pilotos tanto de 

ala fija como de helicópteros, con el fin de promover la acción de cabina estéril y  

maximizar los procedimientos de operaciones seguras en el desarrollo de cada vuelo, 

a través del mantenimiento de la competencia requerida en la LPTA. 

 

  Reforzar el entrenamiento de pilotos privados desde el inicio de su profesión, 

además del mantenimiento de la competencia, con el fin de estar preparados 

constantemente en los riesgos o peligros de aves u obstáculos fijos en la senda de  

vías de vuelo, tomadas por el piloto hacia su destino final descrito en el plan de 

vuelo. 
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 En el cumplimiento de las regulaciones de Aviación Civil, solicitar el plan de 

vuelo correspondiente con fines de seguridad operacional y facilitar los datos 

necesarios al momento de necesitar información de posibles eventos de 

comunicación con la aeronave o de un accidente o incidente, de acuerdo a lo 

prescrito en los documentos de aviación civil vigentes. 

 

 

 

Guatemala 18 de abril 2013. 

 
C. c. archivo 
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5.00 ANEXOS 

 

LISTA DE ANEXOS 
 

A  Nota de ausencia del Plan de vuelo. 
 

B Certificación de Helipuerto, diferencia entre altitud-
altura-elevación. 

 
C Mapa físico del accidente, fotografías satelitales. 

 
D Perfil del piloto, Certificado medio y ficha medica. 

 
E Certificado de Matricula y Certificado de 

Aeronavegabilidad. 
 

F Certificado tipo del helicóptero, ultimo certificado de 
mantenimiento efectuado al fuselaje. 

 
G Certificado de mantenimiento al motor y listado de 

componentes del helicóptero. 
 

H Transcripciones de comunicaciones vía radio. 
 

I Reporte del estado del tiempo del municipio de Tecpán. 
 

J Requerimientos del plan de vuelo. 
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ANEXO "A"� 

NOTA DE� 
~ 

AUSENCIA DEL� 

PLAN DE VUELO� 



i-age 1 0 1 J 

Dirección General de Aeronáutica Civil
 
9av 14-75 Aero puert o Internacional LA AURORA Zona 13
 

Tels.: • www.dgacguate.com
 

AIS-OF-00224-2011 

Guatemala, 13 de Julio de 2011 

Señor 
Victor Celada Muñoz 
J efe del Departamento 
Segur idad de Vuelo e Invest igacion de Accidentes 
Presente.-

Respetable Señor Celada: 

Reciba un cordial y atento sa ludo . Por medio de la prese nte me dirijo a usted para hacer 
referencia a la providencia SG-P-013SS-2011; en la cual solicita n copia del plan de vuelo de la 
aeronave con matricula TG-MUK de fecha os de Julio del año en curso. Al res pecto me 
permito mani festarle que- o conta mos con plan de vuelo escrito . Adjunto al presente la 
cert ifiacion emiti da por nuestra istente de Estadist ica AISjARO. 

, ,( 

Sin más que 19rega r me suscribo usted , reiterándole mis muestras de respeto y alta 
stima . 

jaemyg 

) 
,/ 

---.----

('\fkur / (/ 
, ¡ l tf\.}1 

DIRECCION GENERAl b'E 
AERONAUTICA CIVIL 



LA INFRASCRITA ASISTENTE DE ESTADISTICA DE LOS SERVICIOS DE 
INFORMACION AERONAUTICA (AIS). 

CERTIFICA: 

QUE EN EL SISTEMA DE MICROSOFT ACCESS DE INFORMACION DE LA 
SECCION DE ESTADISTICA DE LA OFICINA DE LOS SERVICIOS DE 
INFORMACION AERONAUTICA (AIS/ARO), NO SE ENCUENTRAN 
REGISTRADOS LOS DATOS DE VUELOS ESCRITOS, REALIZADOS POR LA 
AERONAVE CON MATRICULA TGMUK DEL DIA VIERNES 08 DE JULIO DE 
2011, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL LA AURORA CON DESTINO 
HACIA CHIMALTENANGO ; LA WLTIMA OPERACiÓN SE REGISTRO EL DIA 05 
DE JULIO DE 2011 HACIA EL HE;:L1PUERTO BELLAS LUCES MONTAÑAS DEL 
"ECO" (PUES EL HELlPUERTO SE UBICA EN ESA REGION.) 

SE EXTIENDE, Y SE FIRMA LA PRESENTE CERTIFICACION EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL 
ONCE. 

"---- I 
DIANA NOHELI C~ ON 

ASISTENTE DE ESTADISTICA AIS 

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL 



ANEXO"B"
 
CERTIFICADO DE
 

HELIPUERTO,
 
DIFERENCIA ENJTRE
 
ALTITUD, ALTUR~ v
 

ELEVACIÓN
 



or. No. 01-1141-201] 
REF. AP/ms. 

Guatemala, 14 de julio de 2011 

Señor 
Víctor Haroldo Celada Muñoz 
Jefe Departamento de Seguridad de Vuelo 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente 

Señor Celada: 

De manera atenta me dirijo a usted, en atención a su oficio SVIA-O-OO116-201] , de fecha 
14 de julio del año en curso; en el cual solicita infonnación del helipuerto denominado "Bellas 
Luces". Al respecto me permito detallar la informaci ón requerida. 

Propietario:	 Desarrollos Alternos, S.A. (de nombre comercial MUK~A) 

Explotador:	 Arq. Mauricio Urruela K. 
' / 

Ubicación:	 Aldea El Pueblito lera. Av. Lote 20, zona 9 Santa Catarina 
Pínula 

Posición Geográfica:	 14°33'24.8Y'N 90~9' 47.29"W 

Elevaciones sobre nivel del mar :	 1654.00 

Dimensiones:	 16.00 m. de diámetro 

Orientación: 

Vientos dominantes :	 NE-SW 

Fecha de autori zación:	 04/07/2007 

Sin otro particular me es grato suscribirme, 

¿ .Atentamente, 

/ ~ -

/ 0. Antonio M. Pér z 
Sub-Jefe/Infraestructura Aeroportuaria 

DGAC 
c. c. arch ivo 

DIRECCION GEN RAL DE 
AERONAUT ICA CIVIL 
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"	 .. DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL ~, :~~ 
. ,~ ,~~ 

I=tEPUOllC A DE QUAnMALA. c . A. 

(RAe 02) 

d) Alcance. Cada aeronave o embarcación 
que está siendo alcanzada tiene el 
derecho de paso y la que está 
alcanzando debe alterar su curso hacia la 
derecha y se debe mantener lo 
suficientemente alejada. 

e) Circunstancias especiales. Cuando 
aeronaves, o una aeronave y una 
embarcación se aproximan con riesgo de 
colisión, cada aeronave o embarcación 
debe proceder con cuidado, en relación 
con las circunstancias existentes, 
incluyendo las limitaciones de sus 
respectivas naves. 

Sección 02.117. Velocidades de 
aeronaves 

a) A menos que se autorice de otra forma 
por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, ninguna persona puede ¿'perar 
una aeronave por debajo de los 10 000 
pies (3050 metros) AMSL a una 
velocidad aérea indicada mayor a 250 
nudos (288 m.p.h). 

b) Salvo que se autorice de otra manera o 
sea requerido por ATC, ninguna persona 

,. puede operar una aeronave eto menos .. 
de 2 500 pies (757 metros) sobre la 
superficie, (AGL), dentro de 4 millas 
náuticas del aeropuerto primario de un 
espacio aéreo Clase C o Clase D a una . 
velocidad aérea indicada mayor de 200 
nudos (230 m.p.h). 

Este párrafo b) no autoriza ninguna 
operación dentro de una área de espacio 
Clase B. Tales operaciones deberían . 
cumplirse de acuerdo con el párrafo a) 
de esta Sección. 

Revisión No.: 003
 
Fecha :16/Noviembre/2007
 

REGLAMENTO DEL AIRE 

c)	 Ninguna persona puede operar una 
aeronave por debajo de una área de 
espacio aéreo Clase B designada para 
un aeropuerto o en un corredor para 
vuelos VFR, designado para dicho 
espacio Clase B a una velocidad aérea 
indicada mayor de 200 nudos (230 
rnttlas m.p.h). 

d) Si la velocidad mínima segura para 
cualquier operación específica es mayor 
que la velocidad máxima indicada en 
esta Sección, la aeronave puede ser 
operada a esa velocidad mínima. 

Sección 02.119. Altitud Mínima de 
Seguridad: Generalidades 

Excepto cuando sea necesario para el 
despegue o aterrizaje. Ninguna persona 
puede operar una aeronave por debajo de 
las siguientes altitudes: 

a) En todo lugar. Una altitud que permite, si 
hay una falla de potencia, un aterrizaje 
de emergencia sin poner en peligro a 
personas o propiedad en la superficie. 

b) Sobre áreas congestionadas. Sobre 
cualquier área congestionada de una 
ciudad, pueblo, localidad o sobre reunión 
de personas al aire libre, una altitud de 
1.000 pies (300 metros) sobre el 
obstáculo más alto dentro de un radio 
horizontal de 2.000 pies (600 metros) 
desde la aeronave. 

c) Sobre áreas no congestionadas. A una 
altitud de 500 pies sobre la superficie, 
excepto sobre mar abierto o áreas de 
población diseminada. En estos casos, no 
operar a menos de 500 pies de ninguna 
persona, embarcación, vehículo o 
estructura. 

Página 11 



DíRECCION GENERA l_DE AERONAUTICA CIVil. 

REGLAMENTO DEL AIRE 

• 

(RAe 02) 

d) Helicópteros. Los he licópteros pueden (i) La lectura actua l de l altímetro reportada 
ser operados a menos del mín imo de una estación a lo largo de la ruta 
prescr ito en el párrafo b) o c) de esta den tro de las 100 mi llas náu ticas de la 
Sección, si la ope ración es conducida sin aeronave; 
riesgo para personas o propiedad sob re 
la superficie. Además toda persona que 
opera un helicóptero cumplirá con todas (ii) En el espacio aéreo G, 29.92 pu lgada s 
las rutas o altitudes específicas prescritas de méréurio (Hg) . 
para helicópteros por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. (iii) En el caso de una aeronave no 

equipada con rad io, la elevación de l 
Aeropuerto de salida o una fijación 

Sección 02.121. Reglaje altimétrico altimétnca apropiada d isponible antes de 
la salida; o 

a) Cada persona que opere una aeronave 2) A o por enc ima de los 19,500 pies (5,900 
debe mantener la alti tud o nivel de metros) AMSL a 29 .92 pulgadas de 
crucero y en relación con el altímetro mercurio (Hg). 
cal ibrado de acuerdo con lo siguiente, 
cuando se ope ra: b) El nivel de vuelo más bajo ut ilizable, se 

determina por medio de la pres ión 
1) Debajo de 19 500 pies (5 900 metros) atmosférica en el área de operaci ón tal 

AM5l_
1 

a: -/ como se indica en la sigu iente tabla . 

Ver tabla # 1 

Tabla # 1 J 1REGLAJE ACTUAL DEL NIViL DE VUELO MAS BAJO 
ALTIMETRO	 UTILIZABLEf--------------- -------

"	 28.91" hasta 28.42" 195 ~' 
"	 28.41" hasta 27.92" 200 _ 

27.91" hasta 27.42" 205 
27.41" hasta 26.92" - 1-2-0-------~ 

c) Para conve rtir la altitud mínima agregar el factor de corrección 
establecida bajo las Secciones 02.119 y apropiado de acuerdo con el aj uste 
02. 177 al nivel de vuelo mínimo el barométrico vigente reportado : 
pi loto debe toma r e l nivel de vuelo 
equiva lente a la alti tud mínima y 

ReviSión No .. 003 Pág ina 12 
Fecha 16/Noviembre/2007 
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DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DE VUELO E INVESTIGACION DE 

ACCIDENTES 
MAPA FISICO DEL AREA 

Mat r icula: Te;- M~ lZ 
Fecha : 

Lugar:,\:Á.tt'X'¡I\ l CJ1 \'v\Aal,!e~'l3lA4 'o 

---~ . -'-.. 
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4 . ~~i \\Q'e. . 
5.(;)::{2D i0 LC(JiY\j~ cA J¡ w\ yudO 
6. <~)e\¡\ C,,ºNn ~ b.í ¡' 1, U:1V.J.Q¡1;\*'1 Ti,o 

I de nt if icac ión del Te rreno 

Distancia 10 M. entre líneas 

FORMA SVIA/ LETY 
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ANEXO"D"
 
PERFIL DEL PILOTO~
 

CERTIFICADO MEDIO
 
)( FICHA MÉDICA
 



Direccion General de Aviacion Civil de Guatemala 
! "• \ - - Sistema de Información Aeronáutico Regional·ffi-···· · ~.\ -,: ... Perfil de Personal Aeronautico 

..
 

Correlativo: 2000601 
Nombre: MAURICIO URRUELA KONG 
Telefono: 2368 ·1540 5550-8600 Nacimiento: 24/May/1960 
Tipo : Independ iente Autoridad : GUATEMALA 
Nacimiento: GUATEMALA CIUDAD Correo: muk@juin mo.com 
Sexo: Mascul ino Libro: 
Naciona lidad: GUATEMALTECA Folio: 
Educativo: Diversificado Cabello: CANO 
Pasaporte: Ojo : CAFE 
Estado Civil : 1. Casado Peso: 181 
Identidad: A-1 59 1992 Estatura : 1.73 
Domicilio: AVE. LAS AMERICAS 15-71 ZONA 14 

Postal : Fecha Exame 23/Jan/2006 
lmomas : f!ecibo: 
l\dicionales : 

...... __.. . _...-..--- - - ----- ---- ------

Licencia 204 PILOTO PRlVADO- HELICÓPTERO 
Pais: GUATEMALA, liscucla 1'11/\ . f'xaminador: NIA. Fecha Emisión: 2010- 10·0 1, Fecha Vencimiento: 2015-03· 31 

Habilitaciones Inicial Final 
HELlCOPTER O MONOMOTOR TERRE STRE. 

Certificado de Validez Lista de Certificados 

Inicial Final 
Certificado. 204A, Medico: MODESTO GARAY MOYA , Clase Examen : CLA SE 2, Fecha Exame n: 2009-02-27 , 271Febl2009 28/Feb/201O 
Resultados SATISFACTORIO, Anotac iones' SATISFACTORIO 
Certif icado: 204, Medico : MODE STO GARAY MOYA, Clase Examen : CLASE 2, Fecha Examen : 2010-03-01, 01/Mar12010 31/Mar/ 2011 
Resultados : f\!o R~gistrad o , Anotaciones: Nin9.:::,u;.::na::..- _ 

. 
" 

C:IProgram Filesls:ar\rep\Reporte Personal Completo qrp Página No. 1 
1410312011 

0429 12 p m 



MIWSTERIO DE COMUNICACIONES 
INFÁAESTRUCTURA y VIVIENDA 
República de Guatemala, C. A. 11 e 11 N~ 08864 

DIRECCION OENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

CERTIFICADO MEDICO PARA CLASE -~7----

Nombre del examinado 

Dirección 

Fecha de Nac. Sexo 

..:,;c. ,' ... .~ .' ' ~l 

-., .. .., ', 
Hago co nstar qu e la persona cíta d~ en e l ep ígr afe , llen a los requ is itos p rescritos en el 
regla ment o de Li ce ncias al Personal Técnico Aeron áutico 

Tipo de Licencia No de Licencia 

Limitaciones 

Lugar y fecha del examen 

Médico Examinador 

t, ' · 

Firma del Médico 

Firma del Examinado 

"Declero que los datos ' ~umi n i s t rados en esta ficha son ciertos , cualquier alteración o 
declaración falsa a esta ficha será sancionada de conformidad con la Legislación VigentA 
y sin perjuicio de la Responsabilidad Penal que corresponda."
 

La validez del presente Certif icado es de ~~ = "- _
 
FORMA FS-737
 

·" 



--- - - - - - -
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INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA nlIe N~ 08864DIKECCION GENERAL DE AERONAUTICA C IV IL REPÚBLICA DE GUATEMALA, C. A. 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

FICHA MEDI CA PARA PERSONAL AERONAUTI CO 
2_Dirección (Calle_núme ro . clcoeo) r e.. '2+ 11- 3 t. "'l e 
Av. Akcfuct>. S' \ S -~' ~ . \4 

f -ma i ~ : '1\.-\0) , ,,,- >J ~ 'v... e 
6. Objeto de examen 7. Fecha de examen l1 v,., o. ((. Ct. "l1 

26- Ht6Vl.~ . - Zp\f 
Ultimas 6 meses (Horas de Vuelo) 

9 Clase de bcencra que pOSE:'t>
 
1Q. Núme ro de Licenci a:
 t t . Ha tor neo. COMO piloto accoentes aéreos¡ -----TrJr sc-01c de Acro lmc ¿;(AT P) Heilr;opl ero Privado ~ 

Controlador dA r rar-sito MHf~O (CTA) Estudiante 

1---- ---- -- - - -- - - --- ---- - - ---1 (Fecha)O-Si
Fecha de último exame n (día. mes y año)Comorcrat Privado 

- ----- - --- -- - --- - ------- - -:---- - - - ---1 
He.co pterc Com ercrai Otros ~/iM ¡t R;"/ 2¡d D ~ 
' ? _Se !H ha extenotdo un permiso espectat por n caoaci daa t ísica 

1----=7------ - - - ---- --·7'"-- - - - - -- - - - - - - ----- - - - - - - - - --,---- - - - - - - - - - - ----1 
Permiso NoSi~ _ . I 

N~ ~J , 

LiniiU'lcrM es nsrcas perrmt-das rz. P Mi l 11 I I 
16 .0¡os--"7~\G-TI65L-:~ ,I , S~:A~ OI CA~ 

Cond ición SI 
_~~ o I e ~o n dici ó~ 1 ~LN-O-+-------------tt__t-_7""'-------~~------_l 
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ANEXO 
, . 

"E"� 
CERTIFICADO DE� 

MATRÍCULA Y:� 
CERTIFICADO DE� 

AERONAVE6ABIUDAD� 
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DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL� 
REGISTRO AERONAUTICO NACIONAL� NCJ 0000393 

E-mail: registroaeronautico@dgac.gob.gt 

REPUBLlCA DE GUATEMALA, CA 

CERTIFICADO DE MATRICULA I CERTIFICATE OF REGISTRATION 

PRO V f S ION A L I PROVfTlONAL 

1. Marca de nacionalidad, o marca 2. Fabricante y designación de la 3. Número de serie de la aeronave:� 
común, y marca de matricula aeronave dada por el fabricante: (Aircraft serial No.)� 
(Nationality or common mark and (Manufacturer and manufacturers� 
registration mark) designation of aircraft)�

TG-MUK 
.. - ..... .. .... ........ ........ - .................................. . - .......... . . .. 5.~~.8.9. . .. . ..... ...�_ 

"... ... .. .... " . ...... -- ...... ......� BELL ..HELICOP.TER .. ......... .. . ..... ._, . ..... 

MODELO: 206-L-4 

. .� CESSNA FINANCE CORPORATION4. Nombre del propietano (Name of owner)...........� , .� 

. . ~ AV. LAS AMERICAS 15-71 ZONA 145. Domicilio del propietano (Address of owner).........� .. . .� 

6. Nombre de! operador (Name of operato;)'DE$l\~R()~~OS ALT.ERNOS, S.A. 

7 Domici!it) del operador (Address of OPCí",tO') . AV.~. J"!' ..S,A-ME.J{r:GAS 15-:-:71Z~ 1/1 

8. Se certifica por el presente que la aeronave arriba de crita ha-sido debidamente inscrita en el (It is hereby certified that 
the above described aircraft has been duly entered on thej.. ....~:P. ...?_.f01IQ..~.3.9........de conformidad con el Convenio 
de Aviación Civil Internacional, de fecha 07 de diciembr,l:rde 1,944, Y con el Artículo 44 de la Ley de Aviación Civil Decreto 

93-2,000 del Congreso de la República de G"uatemala(ini,'",f.e,~ordan~ wíth the Convention on International Civil Aviation dated 
7 December 1944. and the Aviation taw of Guatemala, Decree93- 000 of Congress). 

LA ALTERACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DATOS.cONSI NA~OS,' SERÁ PENADO POR lA lEY; ARTíCULO 321 
OEl,C60lG PE~AL 

;'. l." .¡ 

(Firma/Signature): ... 

(Firma/Signature ): 

I 

GUATEMALA, 23 DE MARZO 2,010.
Fecha de Expedición(Date of issue) . 

. . GUATEMALA, 22 de MARZO 2,015.Fecha de expiracióntfixperation date)� .. 

" Observaciones:� COLORES: BLANCO, AMARILLO Y GRIS. 
AÑO DE FABRICACION: 2,009 

mailto:registroaeronautico@dgac.gob.gt


..�'r ./F1 í , . : ( 1\," ', \1..../1 LÍ ~ - ~ 1 
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( 

'·~%~:r': , :Yl;¿T: DlRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
- ', j¡l"-' Certi fi cado de Aeron avegabilidad Estándar 

S'rancjard A i tv vo ¡"t l -¡ i f1t?S S Ce tu i ice ie 
2 Faoncarne y rnocelo :3 :'J:: ';e serie ce 13 aeronave 

TG -MUK BELL 206L-4 52389 

i I " ~ O (';c: :' -\. : i ; ' ~ d C~ U íJ'~.: T ~ p ,=-,
 

. , '! ~ .~ . ; , ,', -, 1, ·" ¡.' . NO RMAL/ PRIVADA ¡ 7 / .0 6 :"~~ ,' 7 ' !! C 2 ~ ¿- -\ '_~. H2SW� 

' . F:::-lE: ('s : :lfl ',:::t'-ic Je /\ e r Gn a \¡l e ~; a h ! lidad se oto rga ce conformidad con el Convenio sobre !\Vi 3 CI:JI"', Civu lrue rnacional eje ~'ec r ,j 7 
~~e ~; Ici :c rr b r e ::18 ~ ( !,~, ; ta Ley ,j e A'h 3clón (> ,'¡I bajo Decreto l_e:Jl s latrvc· 93-2000 eje fecha '<; j e ':L emlx e ~O(;O / el fV,C ::'~ 

~'; ::P ' ,~I iz, ¡:lerürl,"j\J:? ;:1fl: 2 S menc ion ada ::-~u e se conside rará que re úne concicrones ej e aeronJveQ.3l)::II:;é1 <] mientras se IYltjnter lg ::¡ 
: r -' :) r.":::--' · >= i ~~·; : -k· \' i. : !:: e el e ; :] ~" lie rC~o con lo que antecede y 13S umitaciones de ut¡!!¿3c:ón ~8n q-l S'n~e s est e cen f j ¡~. C: l c o rj e ~' e 

,. ' , '� 

i-:«: - ;',,_-;.' '';'' ' )}1" ': ;-:'', :('0:; ~; "1C .,': ,:: ~ , ...¡, C 2: !n resoec: ·0 ~ ,; ~ ~ aD::;·,¡ f : ~ "¡ é:(,' ~;(¡(¿<.' g ," " �

:'1 .ct: ..~·i.' ,; ::: ........;;, ! (~ ~ :..: erti!'en ~ ::pE-r[j!;i:Cj / ~ ~ -; I' ~3:;':" '; s - ¡~· i .5 : ':; ';; . ;:' t.O·='� 
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I¡oc AL 28 - r-1AY- 12 
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ANEXO"F"� 
CERTIFICADO TIPO DEL� 

~ ~ 

HEUCOeTEROI ULTIMO� 
CERTIFICADO DE MAN~
 

TfENIMIENJTO FECTUADO� 
AL FUSELAJE� 
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DEPAH.TI\1E'IT OF TRA~SPORL\TIO~
 

FEDERAL AVIATlON ADI\lINISTH.ATION� 

112SW 

IZIVISION '\'1 

m.u 
20()� 

20(¡A� 

2()6A-l (Oll-'ií{/\)� 

)()(J!~ 

:()(J I~- I 
l()(>l 

l()() 1 i. 

J!l(Ji -, 

2()()1.-1 

·107 

Ianuary 

TYPE CERTIFICATE DATA SHEET NO.1I2S'" 

lhi» dat,¡ sheet which is part of typc ccriificatc No. 112SW prescribes conditions ami limiiations undcr \\ hich thc product I(JI which 

Iv pc ccrtificutc \\as ixxucd mccts thc airworthincss rcquircrncnts oíCivil Air Regulalions and Federal Aviation Rq'.llLltiolls 

1\ pe Ccrti lil',¡k Holder� Bcll I iclicoptcr 'lextron Canada I imitcd 

12í{()O Rue De 1 'Avenir 

Mirabel. Qucbcc 

.17J 1R~ Ca~ada 

1- I\Iodcl206 ... PCLlI (Normal ('alegor)!), Apnro~:'ed Ap.-i128, 196.... 

Su·j;d Nos. cliuiblc No cligiblc serial numbcrs cxist. 

11 - :\Jodel 211CJA SPCLlI (:~ormal ('alegor)'), Appro"cd Octobcr 20, 1966 
¡·.Il¡2inc Rolls-Roycc (l\llison) Model 25U-Clí{ 01' 250-Clí{B (Scc Note 13). or Allison Modc] 25()-('20. Lllglllc 

lypc Ccriificatc No. IACT. 

11Iel� ASIM-D-6615Iype .Iet 13: ASIMJ)-!h55 l ypc JciA .uid Jct ,\-1 \111 .J.'i()ll ('ldlkJl'.I (\\ 1() I -III! 

MII-I-5624 Crack .fP-5 (NA I () 1'-,1··1): and MIL- ¡ -í{:; 11.1 Cirildell'·í{ 1\.\1 () 1-,1) Sél' IZlll(lllldlt 11:)'111 

Manual 1'01' Iucl tcmpcraturc limitations. (Scc Note í{) 

í111¡'-llle 1IIIIIh orquc Output lurhinc (las Gen. 

I'rcxxu re Sha Il Speed lel11p. __ Speeu 

2S0-CIH and 2S0-CIHB 
n()OCI akeolT ]OO%(lJ5 psi) 100"/"� I (H"'" 

(5 Min ) n1711P) (6,000 rpm ) (1 :;80 U I' ) (5:;.16,1 rpm) 

r--l,L\ í{5(~1¡)( í{ I psi) 100% Ú93°C 104"" 

('olll inuous (270111)) (6,OOOrplll) (L2RO'T) (53,I64rpl11) 



..� 

Page90f20� 112S\\ 

\111 - \Iodl'l 206L-J (contd) 

Airspccd lirnit«� ILlsie V~II' is 130 KI/\S sea lcvcl to 3,000 leer dcnsity altitudc. Dccrcasc VNI !(11' arnbicnt 

conditions in accordancc with Airspccd l.imitat ion Placard in thc h\/\ appro. l'd [<lllorer;ll¡ 1111'111 

Manual. datcd Dcccrnbcr 9, 19X l. 
C.(J. rangc (a)� Longitudinal C.(J. I.imits. (Scc Note 19.) 

(1nternal Load ing) 

Forward l.imit 

(+ 118) up lo 2,800 lbs. changing lincarly to (1-119.1) at 4, ISO lbs. 

AIt Limit 

(T 128.S) up lo 2.900 lbs. changing lincarly to (+ 126.8S) at 4.ISO lbs. 

(Extcrnal l.oading) 

Forward l.imit 

(t 118) up to 2,800 lbs. changing Iincurly to (f 11(2) at ,U50 lbs. 

!\rt l.imit 

(f ¡2X5) up to 2,900 lbs. changing lincarly to (, 12(7) at ·1.250 lbs. 

(b)� Lateral c.e; l.imits� 

Left 4.0 inches� 

Right 3.S inchcs� 

l.mpty wcight C(;. rango� Rclcr to Scction 8 al' thc appropriatc Model Maintcnancc Manual. 

Max imum Wcight� 4,ISO lbs (Intcrnal l.oading) 

"L2S0 lbs (l.xtcrnal Loading) 

·14S0 lbs (Intcrnal Loa~ding) Scc Note 40 

'1,,50 lbs (lxtcmal l.oading) Scc Note ,10 

I at ( i 6".0) 

Passcngcr«� 1 at (1-65.0).2 at (J91.0). and 3 at (1-129.0) 

Maximum ('argo� Scc Rotorcraft Flight Manual Ior loading schedule 

Fue] Capacity� 110.7 gullons (+ 131.7): unusable Iuel, 1 gallon at (+94) 

Oíl Capucit ,� 5.S quarts (+20S.0): usable oil, 2 quarts (includcd in capacity): undrainablc oil. 1.6 lbs (1192) 

Rotor hladc ami lor rigging information rcfcr to thc 206L-3 Maintcnancc Manual. 

Control Movcmcnt 

Serial Nos. clipib!c� 5 100 ¡ thru 51612 except S] 272, SI442 

,1:\ - \10DEL 206L-..t 7PCLll (Normal ('ategory). Approved October 2, 1992 

l.nginc Rolls-Roycc (Al lison ) Modcl 2S0-C30P with Bcndix Gas Produccr Fucl Control IW-V l. l.ng inc 

lypc Ccrti ¡icatc No. L I(JI.. 

íucl� ASTM-D-6615 Typc .let 13: ASTMD-16SS 'Iypc .let A ami /\-1: MIL-T-562,~ Grade .IP-,I (NA ro ¡'

110): I\1JL-'I-S624 Grade .IP-S (NATO F-44): ami MII.-T-X31 J3 Grade J¡>-X (NA/O J·-.l.1) See 

Rotorcraft Fligllt Manual rol' Iucl mixturcs and íucl icmpcraturc limit.nion. (S~~ Note X) 

l.ng inc I.II11its lorquc Output� ¡ urbinc (J~h (¡ell 

I)ressure Shaf] Speed Out Temp Speecl 

I akcoíf I()O%(71 A psi) 101% 768°(' lOS% 

(5I1lin) ,195 shp (6.076 rpm ) (1,414°F) (53.SS0 rpm ) 



• 

Page 10 of20 112SW 

IX - 1\10DEL 2061,-4 (contd j 

l.nginc I.irnits Torquc Output Turbine Gas Cien 

Prcssure Shafi Speed Out Temp Specd 

Maximum 75%(54 psi) 101% 716°C 105% 

C'ontinuous 373.7 shp (6,076 rpm) (L320°F) (53,550 rpm) 

Rotor I.imits 

(See 206L-4 Rotorcraft Flight Manual for Transient Limits) 

Eº~t~L~2[f POW~QD 

Maximurn 422 rpm Máximum 39R rprn 

(Duallach Reading 107%) Dual Tach Rcading 101%) 
Mínimum 355 rpm Mínimum 390 rpm 

(Dual Tach Reading 90%) (Dual Tach Rcading 99%) 

Airspccd limits Basic VNE is 130 KIAS sea level to 3,000 feet density altitude. Decreasc VNF Ior arnhicnt 

conditions and internal loading in aecordance with Airspccd Limitation Placard in the 20(íl.-4 

Rotoreraft Flight Manual. Also sce the 206L-4 Rotorcraft Flight Manual 101' VNI·: limits associatcd 

with peculiar operating conditions. 

(;1) I ong itudinal ce i l.imits. (Scc Note 19) 

(Intcrnal loading l 

lorward Limit 
(+ 1I R.O) up to 2,ROO lbs. ehanging linearly to (-r 119.4) at 4.450 lbs. 

I\ft Limit 
(+ 128.5) up to 2,900 lbs. changing linearly to (+ 126.4) at 4,450 lbs. 

(External Loading) 

Forward Limit 
(+118.0) up to 2,800 lbs. changing linearly to (+119.5) at 4,550 lbs. 

¡\ft l.irnit 

(+ 128.5) up to 2,900 lbs. ehanging lincarly to (+ 126.3) at 4,550 lbs. 

(b) Lateral c.G. Limits 

Len 40 inches up lo 4,\ 50 lbs" 1.2 inches above 

Right 3.5 inehes up to 4,150 lbs.. 1.61 inches aboye 

lmpty Wcight 

c.ei rangc 

Rcfcr to Section 8 ofthe appropriate Model Maintenance Manual. 

Maxirnum wcight 4,450 lbs. (2018.5 kg) (Internal Loading) 

4.550 los. (2063.8 kg) (External Loading) 

vlutudc llllllh Max imurn altitude at 4.150 los. 01' less is 20,000 feet pressurc altitude. 

Ihs tol.'l50 lbs is 10.000 Icet density altitude 

Máximum altitudc at 4,151 

M 11l11l111111 crcv, I at (65,0) 

I'assengcrs I al (! 65.0), 

limitations. 

2 at (+91.0). and 3 at (+129.0). Rcfcr to 2061.-4 Rotorcrall Flight Manual for 

Máximum cargo Refer to 206! .-4 Roiorcraft Flight Manual for loading schedule. 

Fuel capacity 110.7 galIons (+131.7): unusablc fucl, I gallon at(+94) 

Oi! capacity 5.5 quarts (+205.0); usable oil, 2 quarts (inc1uded in capacity): undraínable oil, 1.6 lbs. (+192). 

Rotor hladc and 

Control Movement 

Serial Nos. eligiblc 

1"01' rigging information refer to the 2061,-4 Maintenance Manual. 

52001 ancl subsequent except 52144 
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ANEXO "e"
 
CERTIFICADO DE
 

MANTENIMIENTO AL
 
MOTOR'" USTADO DE
 

COMPONENTES DEL
 
~ 

HEUCOPTERO
 



t:hc llnited ~tatu uf S!rnttira-----' Btparnnmt uf ~mnsportQtton 

E-434599j'rdrral gtríatíon gdmínístratíon v4 _ 
~QJhinBtDn, B.Q:. 

..
 

l:¡port Q:(rtifi(Qt( of 2Ur\\1orthín(ss 

~hiB [trtifitB ~~~~~~~~~~~Rrv~~)~
 

~~~~~~ E1GL,.
 

fi~~.~~~~Jk~~~-a4~~~~Rrv~ruA'/~~ 

Á~~fl'~~~~~~~~~~~~~Rrv~~ 

/k~AjuA'~~~~~~~;&d~Jk~~~~~~ 

A.á/~~' ~~~brvPlb~~1u~.ux:d~~~~~ 

~AX~~~~~-d~~/1u~~~ 

~d.' Aircraft Engine 

~. RolIs-Royce Corporation 

~. 250-C30P 

CAE-896105~., 

~~~ ~~D
 

%ud~D
 

Canada~~1u~~',: 
" 

8~~· None 

As of this date no outstanding Airworthiness Directives apply to this unit. 

Additional Information:	 The engine identified by this Cerlificate has been examined and found to conform to the
 
Canadian Department of Transport Type Certificate IE-19 .
 

l//1 $/
 
.
~ Will Bonner 

üDARF5011 01CE 
B-2J2rD ? 

Da/(	 D'J/TlC/ Ojjiu o, Designe« Number 

I Por complete aircrajt, list applica~le specification or ~ype Ceriificate Data ,Sheet number~ [or the ~ircraft, engine, and propeller .
 
A pplicable specifications or Type Certifica te. Data Sheet, if not atiached to thlS ezport certificate , unll haue been [oruiarded to the
 
appropríate (lovernmental office of the im portinq country.
 

fAA form 8130-~ (7-68) formerly fo"" fAA 26 
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TRANSCRIPCiÓN COMUNICACiÓN PILOTO-CONTROLADOR� 

HELICÓPTERO BELL206 TG-MUK� 

FRECUENCIAS AURORA TORRE 118.1 Mhz y GUATEMALA RADIO 126.9 

08 DE JULIO DEL 2011 

FRECUENCIA 118.1 Mhz 

PERSONA COMUNICACiÓN 

PILOTO Torre La Aurora, helicóptero MUK 

CONTROLADOR MUK Aurora 

PILOTO Muy buenas, .despegado de helipuerto Bellas Luces, montañas 

del Eco hacia -Jovabaj Quiche, solicitándole extender hacia el 

Noviembre para cruce de trayectoria, quinientos pies sobre, 

cinco millas al norte, cuatro a bordo, licencia dos cero cuatro 

,. 

" 

CONTROLADOR 

PILOTO 

CONTROLADOR 

MUK transpondedor uno seis cero uno cruce la trayectoria 

notifique uno cero millas al nor oeste, treinta diez y ocho el 

altímetro. 

Recibido UK, gracias 

Helicóptero TG-MUK notifique altitud indicada 

PILOTO Al presente tengo cinco trescientos con su altímetro 

CONTROLADOR 

PILOTO 

Recibido MUK contacte uno dos seis coma 

Radio, muy buen vuelo. 

Gracias, buen día. 

nueve Guatemala 

1 de 2 DIRECCION GENERAL DE 
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FRECUENCIA 126.9 Mhz 

• 

PILOTO� Helicóptero MUK 

CONTROLADOR� MUK Guatemala Radio prosiga 

PILOTO� Muy buenas, me encuentro, siete millas al noviembre, 

despegado de helipuerto Bellas Luces, montañas del Eco, hacia 
Joyabaj Quiche, con cuatro almas a bordo, combustible para 
tres horas, quinientos sobre y en ruta estoy estimando a 
Joyabaj, ruta total son veinte, veinte minutos, despegado hace 
cinco . 

CONTROLADOR Recibido MUK, no transito reportado notifique con Quiche, con 

Joyabaj a la vista, confirma 4 almas, 3 horas de combustible . 

'. 
PILOTO� Afirmativo, licencia doscientos cuatro 

PILOTO Guatemala Radio, helicóptero MUK, Joyabaj, cancelando. 

CONTROLADOR UK recibido, libre para abandonar frecuencia hora uno cero. 

PILOTO gracias, buena tarde. 

FIN 
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Mmisterio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 
Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología - INSIVUMEI [
Dirección: 7". AV 14-57 Zona 13 
Teléfono: 22()13245 Departamento de Investigación y Servicios Climáticos 

Guatemala, 12 de julio de 2011 

Señor:� 
Victor Haroldo Celada Muñoz.� 
Jefe del departamento de seguridad de vuelo� 
E investigación de accidentes.� 
Dirección General de Aeronáutica Cívil.� 
Presente� 

Señor Celada: 

Por este medio me permito saludarlo, al mismo tiempo doy respuesta a su oficio de 
fecha 11 de julio de 2011 referencia SVIA-0-00113-2011, donde solicita el estado de tiempo 
en forma detallada del día 8 de julio de 2011, de las 15:00 a las 18:00 horas local del Tecpán 
Guatemala. t,' 

Al respecto me permito informar que lamentablemente no contamos con estación 
meteorológica confines aeronáuticos en Tecpán Guatemala. 

Sin más que agregar y en espera de su comprensión, 

»->

C _ 
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• 

28 FEB 09 

3.2 Requisitos de documentación 
para la autorización de aeronaves 

3.2.1 Los mismos requisitos que para los VUELOS REGULARES, 
identificado en el numeral 2.2 anterior 

4. VUELOS PRIVADOS 

4.1 Notificacián previa de la llegada 

4.1.1 Se acepta como notificación suficiente por anticipado de la llegada de aeronaves la 
información contenida en el plan de vuelo, con la excepción señalada en 4.1.2; esa 
información debe transmitirse de modo que las autoridades públicas correspondientes la 
reciban como mínimo dos horas a 1 aterrizaje debe llevarse a cabo en 
un aeródromo inte . na previamente designado. 

4.1.2 Por razones de seguridad del vuelo, se requiere un permiso especial además de la 
presentación de un plan de vuelo en las siguientes circunstancias: los operadores o 
dueños de aeronaves de servicio privado cuyo motivo del vuelo sea de turismo o 
recreación deberán notificar previamente por la vía telefónica (fax) o por medio del 
sistema AFS a la Dirección General de Aeronáutica Civil la información Siguiente: 

a alidad de los miembros de la tri� 
Licencia.� 

b) Tipo de Aeronave y matricula 

e) Fecha de vuelo 

d) Procedencia 

e) Motivo del vuelo 

4.1.3 todo vuelo dentro o sobre el territorio de Guatemala y aterrizajes en el mismo 
serán efcctuados de 

Acuerdo con los reglamentos validos de Guatemala relativos a la Aviación Civil. 

4.2 Requisitos de documentación para la autorización de aeronaves 

AIS-GUATEMALA AMDT 01-09 
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b) I-:I Estado de la línea aérea debe ser parte en el Acuerdo relativo al tránsito de los 
servicios aéreos internacionales o en el Acuerdo sobre transporte aéreo internacional. 
c) La linea aérea debe llenar las condiciones requeridas para efectuar los vuelos dentro 
de las disposiciones de un acuerdo bilateral o multilateral en el cual el Estado de la línea 
acrea y el Estado de Guatemala sean partes contratantes, y debe contar con un permiso 
de explotación para volar hacia Guatemala o transitar por su territorio. Las solicitudes 
para obtener tales permisos se presentarán a Dirección General de Aeronáutica Civil 
con por lo menos 48 horas de anticipación. 

2.2 Requisitos de documentación para autorizar las aeronaves 

2.2.1 Para obtener autorización para la entrada y salida de las aeronaves hacia y desde 
Guatemala, los explotadores de líneas aéreas deberán presentar los documentos de 
aeronave mencionados a continuación. Todos los documentos enumerados deben 
ajustarse al formato normalizado de la OACI tal como se presenta en los apéndices 
correspondientes del Anexo 9 y son aceptables cuando se presentan en idioma español y 
se hall llenado a mano con escritura legible. 

2.2.2 J)()CUI71t.:l7t()S de aeronave requeridos (llegada/salida) 
Requerido por Migración:� Declaración Manifiesto Manifiesto 

General Pasajeros Carga 

Nota: toda aeronave nacional o extranjera debe de llevar o bordo los documentos 
sigllientes. 

O) certificado de matricula 

/J) certificado de aeronavegabilidad 

e) las licencias apropiadas de cada miembro de la tripulacion 

c/) diario de a bordo 

e) si esta provista de radio, la licencia de la estación de radio de la aeronave 

t) si lleva pasajero una lista de sus nombres y lugares de embarque y destino 

g) si transporta carga un manifiesto y declaración detallada de la carga 

h) Si no se embarcan o desembarcan pasajeros y no se carga o descarga 
ninguna mercancía, no es necesario presentar a las autoridades indicadas 
ningún documento de aeronave, salvo ejemplares de la declaración general. 

--- --. -.--------- ----------------- -------
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3.2 Requisitos de documentación� 
para la autorización de aeronaves� 

3.2.1 Los mismos requisitos que para los VUELOS REGULARES, 
identificado en el numeral 2.2 anterior 

4. VLJ E LOS PRIVADOS 

4.1 Notificacián previa de la llegada 

4.1.1 Se acepta como notificación suficiente por anticipado de la llegada de aeronaves la 
información contenida en el plan de vuelo, con la excepción señalada en 4.1.2; esa 
información debe transmitirse de modo que las autoridades públicas correspondientes la 
reciban como mínimo dos horas a l aten'izaje debe llevarse a cabo en 
Ull aeródromo in~ a previamente designado. ~-__.__~. __ 

/ 4.1.2 Por razones de seguridad del vuelo, se requiere un permiso especial además de la 
presentación de un plan de vuelo en las siguientes circunstancias: los operadores o 
dueños de aeronaves de servicio privado cuyo motivo del vuelo sea de turismo o 
recreación deberán notificar previamente por la vía telefónica (fax) o por medio del 
sistema AFS a la Dirección General de Aeronáutica Civil la información Siguiente: /" 

__---..--------..-J 
a alidad dc los micmbros dc la tri 'ümero de 

Licencia. 

b) Tipo de Aeronave y matricula 

e) l-echa de vuelo 

d) Procedencia 

e) Motivo del vuelo 

4.1.3 todo vuelo dentro o sobre el territorio de Guatemala y aterrizajes en el mismo 
serán efectuados de 

Acuerdo con los reglamentos validos de Guatemala relativos a la Aviación Civil. 

4.2 Requisitos de documentación para la autorización de aeronaves 

AIS-GlJATEMALA AMDT 01-09 
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3. VUELOS NO REGULARES 

3.1 procedimientos 

3.1.1 S i un explotador se propone emprender un vuelo o una serie de vuelos no� 
regulares en tránsito o haciendo escalas técnicas en el territorio de Guatemala. es� 
necesario que obtenga autorización previa.� 

3.1.2 Si un explotador se propone emprender un vuelo o una serie de vuelos no 
regulares comerciales hacia el Estado de Guatemala con el fin de embarcar o 
desembarcar pasajeros. mercancías o correo, es necesario que solicite a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, Aeropuerto Internacional la Aurora Zona 13 Ciudad. 
autorización para llevar a cabo tales operaciones dentro de un plazo prudencial. La 
solicitud deberá contener la siguiente información. en el orden que se indica a 
conti nuac ion: 

a) e I nom bre del explotador: 

b) marca y ti po de aeronave 

c) registro de la aeronave 

d) las fechas y horas de llegada al aeropuerto y sal ida del mismo 

e) el sitio o sitios de embarque o desembarque de pasajeros o carga en el 
exterior. según sea el caso; 

f) el propósito del viaje y el número de pasajeros. o la naturaleza y cantidad de la 
carga: y 

g) el nombre. dirección y ramo de negocios del tletador, si corresponde. 

h) rutas sol icitadas 

1) numero de vuelo de entrada y salida 

j) ccrti ficado de aeronabegavi lidad 

k) certificado de matri cula 

1) pól iza o ccrti ficado de seguro que ampare las responsabi lidades civiles 

AMDT 01-09� AIS-(jUA"!"EMALA 
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4.2. I No se requiere ningún documento además de los mencionados en 2.2.2 en el uso 
de una aeronave que permanezca dentro de Guatemala por lo menos de 8 días. Para una 
estancia de más de 8 días después de la fecha de llegada, el operador de aeronave deberá 
solicitar una autorización para aeronaves civiles con matrícula extranjera extendida por 
el departamento de Estándares de Vuelo, y cancelar el monto por el valor del permiso y 
por los servicios de aproximación y circulación. 

El que realice actividades de aviación general es responsable por los daños que cause 
como consecuencia de sus operaciones. Será igualmente responsable por los daños que 
cause a terceros en la superficie como consecuencia de sus actividades, son aplicables a 
las actividades de la aviación general las normas 'contenidas en LA LEY DE 
AVIACION CIVIL en lo que le sea aplicable. 

Para realizar actividades de aviación general en cualquiera de sus modalidades, las 
personas individuales o jurídicas deberán obtener permiso de operación o un permiso de 
vuelo debiendo de satisfacer los requisitos establecidos en el reglamento de la ley de 
aviación civil. 

Están exentos al pago de las tarifas aeroportuarias la aeronave en las siguientes 
situaciones: 

a)� las aeronaves de Estado destinado a los servicios militares, aduanas, policíacos y 
de la propia Dirección 

b)� los aterrizajes por fuerza mayor, por desperfectos técnicos o mecánicos y otros 

c)� las aeronaves civiles de toda clase que se utilicen en casos de alteración del 
orden público o estado de calamidad. 

d)� Las aeronaves en vuelo que necesiten retornar al aeródromo por razones de 
seguridad, sin mediar aterrizaje en otros aeródromos y siempre que las razones 
seguridad de vuelo invocadas, sean justificadas a criterio de la Dirección de 
aeronáutica Civil 

e)� Las aeronaves que en condiciones de peligro realicen aterrizaje forzoso en el 
aeródromo, siempre que este aeródromo no haya estado previsto en el plan de 
Vuelo. 

f)� Las aeronaves en vuelo de búsqueda y salvamento, o de emergencia, pero solo 
en el caso de que esté operando en cumplimiento de tal misión y autorizados 
por el funcionario competente de la Dirección General de Aeronáutica Civil 

AMDT 01-09� AIS-GUATEMA LA 
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lN GENERAL DE AERONAUTlCA CIVIL 

ROS COMERCIALES NACIONALES E 
INTERNACIONALES 

(2) ~EI alterno deberá tener capacidad 
para un aterrizaje con un motor 
inoperativo. 

(3)� Se garantizará la disponibilidad de 
una plataforma. Se evaluarán las 
dimensiones, configuración y clareo 
de obstáculos en las p'~9formas de 
aterrizaje lndividuales u otros sitios, 
para establecer la conveniencia 
operacional de ser usados como un 
alterno para cada tipo de helicóptero 
que se planea utilizar. 

(4) Se establecerán mínimos de tiempo 
teniendo en cuenta la exactitud y 
confiabilidad de la información 
meteorológica. 

(S) La Lista de Equipo Mínimo reflejará 
los requisitos esenciales para este 
tipo de operación. 

(6) No se seleccionará ningún alterno en 
altamar a menos que el operador 
haya publicado un procedimiento en 
el Manual de Operaciones autorizado 
por la O.G.A.C. 

RAC-OP5 3.297 Espacio 
intencionalmente dejado en blanco 

RAC-OPS 3.300 Presentación del 
Plan de Vuelo ATS 

El operador garantizará que no se inicie 
un vuelo a menos que se haya 
presentado un plan de vuelo ATS, o la 
información adecuada haya sido 
suministrada, para permitir la activación 
de los servicios de alerta si fuera 
necesario. 
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'11<1,1.1 ,,11'I)1<'!c'II:'.', :le!(lll:\\c lJue Sl' halle en el 3gUJ 
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ostentará las luces prescrita, por el Reglamento 1111el'l racional 

para la prevención de l¡burdail'-" en el 111,11' (revisado en 1972), ~l 

menos que sea imposible, en CllYO caso ostentara lu('l's l'lIyas 
características y posición sean lo más parecidas posible a la" 
que exige el Reglamento internacional. 

Nota 1- FII los ,1j'I}IIC/i"".1 .l.: las /-)(I/NI l 1 / l [/t'/ 1Ill',\0 () 

[igiuan las especficacionc, corrcspondtentc» a /UI luc«: '//11..' 
dc'/WII ostenten: /(JS uvioncs 1'11 e/ LlglIU 

NOltl ~,-E/ Rcgianient» illh'I'I/(/C/OIIU/ <ol.r« /!/'t'\'CI/CI()II,/t 

/0.1 abor.luie», especifica que las I"'F!'/UI IC{Cl'l'l//i'.I' u /(/1 /11' 'c'S Se' 

ohSeITUI"ÚIl desde la pncsu, hastct /u 1'///(/'/ de! \'(JI. P(l1' /U IUIII, 1, 

en /0.1 /'cgiljl!es en qllc rija el Rt'g/tl/lltl/I/I iIlICI'II'!'/O/IU/ 1(I/JI"e 

lu prcvencion de los u/lu/(/u/('I, PU! Ijl'//lp/U, en altc. IIIUI, /7(1 

puede aplicarv« ningún pcrio.l» iII!,I'/OI' uf CUIII/Ji'(I/t/!,/u .ntr, 

la puesta ,1' /ulu/idu c/d sol, l's/uhft'lit/o de Utl/c'l'd(l 'I)/! 

3,':,6,~, 

3.3 Planes de vuelo 

3.3.1 Presentación de un plan de vuelo 

3J,l,! 1:1 iuformucion referente ~ti \ul'lll PI'U)l'lt:lc!ll 1':1 
parte del mismo. que ha de SllII1IJlIS1I'~lr~l' ,1 ¡;l:-, derl'llll,'lll~h d,' 
los servicios de rr.iuxito .rerco. "l' d:l1'U en torm.: lk pl.m ,le 
vuelo, 

a)� cualquier vuelo u parte del mi-mo :t1 llul kng,¡ qu. 
prestarse servicio ele control de tralb!to :Jl;l'CO: 

b)� cualquier vuelo lfR .lcntro de! e"pdcill ,Inl'll lllll ,,('1'

VICIO ele asesoranuciuo: 

C)� cualquier vuelo dentro dt' .ueu-, de"lf,'luda,,, (l ;\ lu Idq.rU 
de rutas designada", l~l¡alldll ,]-;1 lo rcqLlíer~J 1:\ ,lllllllld<ld 
¡\rs competente pard bci!ilM l'! "ul11íni,,[lO dl' "eniCl(),' 
ele inforJnación de \ llt'ln, (!Lo :den:! .v dt' hll,,'[lIl'da .' 
,..;alv:llncnro: 

c1)� cu:dqllicr \udn clCl1lW eIL' :lrl'~h (k',¡)-:ll"d:¡, 11 ,¡ [(1 l:lt'gll 
de rut:h de"lgl1:JC1a:-,~ lu,Jl1du d,,¡ ID 1el]U1Cl ~I \:1 ,\cJ[llt~¡ddd 

A ¡S competel1tc para t'aci]I!,Il' b coorcllll:!l'¡lJll l'lln b-., 
dependencia~ I11llir,lre" ¡l 1'1)1] las lkrendl'nl'r:h de lus 
"e1'vicio" de tr:l!1siru dC1'l'll cUmpt:lenri,;:-, el1 }, ',udu" 
adyacentes, a fin de é\'irar 1:J pllsihJe necl'~id:lL de Illtl'r
cepraciól1 p:'u:! tínes de idelltitíc:lcic'm: 

VOTO, - Ld expresiól/'ji/'I/! c/c 1 IIt'¡O " \( (/ji//'I/. 1Cglí/! ,/ 
('[/\'1), ,,/u il/f;)l'lI!u('i(~1/ l'I/II//J/CfU Ul ,'1'( el ,/,' II/llen /11\ t(II/, e'jJW\ 

cUI7!cl7i,/u\ lTl /u c/l',I(l'i¡lll(j/! cldl)/un Ij(, \ /{c-!u, l/I/! t Ulllf'I"II,f(/ 

/[/ !OfLi/idud c/c /" l'Uf" l/e /11/ \lIt-/(I, (1 " jtl III/O/'lIltlt U)// /illli/tll/U 

,/u,.I,' c'xi,C',',' (1Ii/1/,/0 St' fI'illtI,/,' Ohle'l/e'/' j1t'l'IlIi\'0 I)i/I'(/ 1I1/i/ /)rl/ll' 

\'cCl/l/d"riu d, !lJI \'lIdo, COI//u I'u/c/CI//jl/o, SI 1'(' (jlllc'i'l cnC,1! 

lI!IU uC!'lÍl'iu, dClfJCgelf' ele 11/1 tlc/"idn)II/(' , (jl/I/'U/"t/II IJ i/I('/,I'/:'<// 

ell tI 

3,~~ l.3 Se pre~CnLlC\ un pl~lll de \uelu ~l un.! ~_d'il'lil~l dl' 
11lJtlfil'~lCiól1 dt' ¡lh ~er':Il'ltJ" cit' tr~llhlril ~ll'I~t'l\ ;\llreo., Ik 1.1 ":IIIC1:t. 
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